RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001252, Ent. N° 1770/14)

VISTO: el Oficio Nº 68/14 de fecha 24/03/14 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con  la Resolución Nº 02/14 que otorgó la anuencia para la condonación de la deuda tributaria del Sr. Jaime Roberto Cladera con la Intendencia de Florida por la propiedad de los padrones        Nos. 724 al 740 sitos en la localidad de 25 de Agosto y la exoneración del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria de los padrones Nos. 11.257, 10.459 y 8401 rurales por los Ejercicios 2014 y 2015;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014 acordó observar la citada Resolución, en virtud que la exoneración dispuesta respecto al tributo de contribución Inmobiliaria Rural excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional (Artículo 297 Numeral 1 de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tal exoneración; 
2) que en la oportunidad, la Junta Departamental, comunica que en Sesión de fecha 21/03/14, por mayoría de miembros presentes (28 en 31 Ediles) resolvió no hacer lugar a la observación de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
2) que se mantienen incambiados los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;                               
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto con fecha 6.3.2014;

2) Comunicar la presente Resolución.             
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